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GAZETA DE MADRID
¿ELVIER.NES f DE OCTUBRE DE IfQl*

A: JPetersburgo 23 de Agosto. >
sí que esta Corte tuvo noticia de haberse firmado el i t 

de 1 corriente en Galacz los Preliminares de paz por el Gran 
Visir y el Príncipe Repnin, envió plenipotencias á este últi
mo (y se sabe que el General Otomano ha recibido iguales 
poderes de la Sublime Puerta) para tratar y convenir con la 
posible,brevedad en.. la; paz difinitivaen la qual se atenderá 
principalmente por nuestra parte á asegurar á los Principa
dos de Moldavia y Vaiaquia, y á los sügetos á; quienes se con
ñera su Gobierno, contra todo despotismo arbitrario» 
i Los rumores divulgados en aquellas Provincias,,desde don
óte se comunicaron á otros países, enórden á un,choque pa«» 
decido pof los Rusos, que les obligó á atravesar el Panubio 
con pérdida de 28 hombres, no han tenido el menor funda
mento, como tampoco otras voces que han corrido relativas 
á^disposiciones^ hechas por el Príncipe Repnin y el Mayor ge- 
tieral Ribaspara cercar á la esquadrilla Turca del Danubio; 
y. estrechar al Exército del Gran Visir en términos de preci
sarle á pedir la paz. Ninguno de estos hechos se .sabe.aquí 
de oficio; y solo se asegura que á principios de este mes los 
Ministros mediadores y el Plenipotenciario del Gran Señor en 
Szestowevavisáron al caudillo Otomano de que itya á firmarse 
la paz coq el Emperador, y de estar acordadas con la Corte de 
Petersburgo las condiciones para su ajuste con la Puerta. Tam
bién sabia las disposiciones de las Cortes con cuyos auxilios ha
bía contado, y por . consiguiente conocía evidentemente la nu
lidad de la gran liga que: se había de formar contra la Empe
ratriz. Advertía Asimismo que «i los Austríacos evacuaban 
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la Vaiaquia el 4 ele Setiembre * no bastaban las tropas de su 
mando para ¿disputar los Rusos 4a ^posesión de aquella 
Provincia. El corjunto de estas circunstancias fué lo que le 
movió á proponer al General Pepnin los Preliminares con
formes enteramente á las pretensiones manifestadas desde 
mucho ántes por la Emperatriz, y de las quales no pudiéroit 
hacerla desistir las repetidas instancias y esfuerzos de la In
glaterra y la Prúsiá. ^
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EViena a de Setiembre.
xpresa una carta de Valáquiá que él General Mitrowski,, 

Comandante de aquella Provincia, hace las disposiciones con
ducentes á retirar de allí todas las tropas Austríacas» Asi
mismo el Geíiéral Wallis^ que5manda en Belgrado, se ocupa 
en restableced aquel la fortaleza para dexarla en el mismo es
tado en que se hallaba ántes de Ja guerra , y se conduce á 
ella la parte de su artillería que se había llevado á Peter- 
Waradin.
Continuación del Tratado de paz entre) esta Corte y la Sublime 
‘ JPtiertá'. -■ ■■-■, ■ ’' . ■ -■ 4-s;

Art. VII. Habiendo la Corte Imperial y Peal dado liber
tad á todos los prisioneros y cautivos Otomanos, sin excep
ción alguna, asi civiles como militares, hechos durante la 
guerra, entregándolos á los Comisarios Turcos en Puschtíckf; 
Widin y Bosnia, siendo asi que no se diéroii en carige sino 
los Vasallos y soldados Imperiales que se hallaban en las cár
celes públicas, ó en poder de algunos Magnates Bosniacos, 
y que aun queda gran número de ellos esclavos de particu
lares éri Turquía : la Sublime Puerta Otomana para confor
marse én esta parte á* la regía del'$£atus-qi£ó rigúroso* añte-¿ 
íior á la guerra, y á fin de que con esta finalicen todas las 
calamidades que arrastra consigo , se obliga á restituir gra
tuitamente, esto es, sin rescate ni ínteres alguno á la Corte 
Peal é Imperial, en el término de dos meses despües'dél can- 
ge de las ratificaciones, todos los prisioneros de guerra y es
clavos , de qualquiera edad, sexo y condición que sean,: en 
quáhmier parage que se encuentren, y á qualesquiera perso
nas á quienes pertenezcan: de suerte que en adelante ningún 
súbdito de una dé las dos Partes Contratantes pueda ser es
clavo baxo el dominio dé la otra, excepto solamente aqué
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líos que según las reglas observadas en semejante caso, ha
yan comprobado que voluntariamente abrazárcn por una par
te la religión Católica, y por otra el Mahometismo.

VIII. Sin embargo, los vasallos respectivos que anterior^ 
mente á esta guerra ó'durante ella se hubiesen acogido á ter
ritorio de la otra Potencia, sujetándose á su dominio , y per-* 
maneciendo así voluntariamente, no podrán ser reclamados 
por su. Soberano natural; ántes bien desde ahora se les con
siderará y tratará como á los domas vasallos de la Potencia 
á la qual se entregáron. Por otra parte los individuos.que á 
un, mismo tiempo poseen bienes raicéis- en ámbos dominios, 
podrán fixar sú domicilia en únó de elíós, según les convenga, 
sin:, qué les pueda eStbrhar; pero habrán de elegir á su 
arbitrio un solo dominio, vendiendo las posesiones qué ten
gan en el otro.

XX. Deseando las áltas? Partes contratantes restablecer
quanto ántes sea posible el Comercio* que es el frutó de la 
paz, y de que alcancen á lardase útil de ios mercaderes los 
beneficios del status-quo riguroso estipulado en los artícu
los II y III de este Tratado , determinan y convienen en que 
el tiempo de la duración de la guérra «o debe cáusar par jui
cio'alguno á los vasallos respectivos:res decir', a los de S. M. L 
en los dominios Otomanos, ni á* lós dd Gran Señor eh lá Mo
narquía Austríaca; sino qué^iflíósy ótros quedan en libertad 
de seguir sus asuntos desdécél; punto en que los dexároii al 
declararse la guerra, haciendo valer1 todos sus derechos y 
pretensiones anteriores al 'rémpiintentó, solicitan do el cobró 
de sus créditos y efectos, citando á los deudores , pidiendo 
resarcimientos por! los • pagamentos qiie sé híayán negado, ó 
por daños padecidos, al tiempo de la declaración de guerra, 
contra el tenor A%V artículo XVII del Tratado de Belgrado 
y del artículo XVIII del Tratado de comerció de Passaro- 
witz ; finalmente acudiendo en estos diferentes casos á la 
Justicia de los Tribunales y Gobiernos respectivos , los qualés 
resolverán pronta é imparcialniente en ésta parte, sin admi
tir jamas como excepción legítima él atraso originado por el 
tiempo que duró lá guerra. ( Se continuará ).

Mamburgo f ie Setiembre,
.a pasado por esta Ciudad un correo Sueco1 que va de Ber
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iin á Stockolrao con pliegos, que se creen relativos a los asuri¿ 
tos ventilados en las conferencias de Pilnitz.

De Bucharest escriben que el 14 de Agosto desfilaban y.* 
para Transilvania las tropas Austríacas que estuvíéron acan
tonadas en Valaquia. Añaden que el Gran Señor ha nombra
do por Hospodar ó Gobernador general de aquella parte de 
sus Estados á Miguel Sutzo , que lo había sido ántes de 
Maurojeni. -

Refieren las noticias de Constantinopla que el día 15 de 
Julio pasó el Sultán con mucho acompañamiento á una Mez
quita para dar gracias á Dios , y comunicar al público, según 
estilo, el hallarse en cinta dos Sultanas* Bespues de esta ce
remonia, y por la misma causa, se hiciéron muchas limosnas 
por órden de S. A.

C Londres 13 de Setiembre.
orno las noticias de la. guerra del Asia son las únicas de 

importancia que hay en el día en este país , las refieren con 
muchísima extensión los .papeles., públicos Ingleses, y casi no 
insertan otras del Reyno, sobre todo desde que por el navio 
Hawke recienllegado de la India se ha sabido que las tropas 
.Británicas se apoderaron por asalto de la plaza de Bangaló- 
re. Se incluirá aquí el extracto de las varias relaciones qiie 
se han publicado sobre esta conquista. „ Resuelto él Lord 
Cornwallis á seguir con vigorel sitio de aquella fortaleza, 
mandó á los Coroneles Cockerell y Moorhouse atacasen des
de luego el Pettah.. A los primeros cañonazos se derribó su 
puerta, y aunque el a.° de dichos Oí cíales perdió la vida ,sp 
adelantó el otro Comandante con sus tropas, las qnales, inme*- 
diatamente se hiciéron dueñas de aqu.el puesto; y al; instan
te dirigiéron su artillería contra Bangalore. Tippc-Saib avanzó 
con su Exército hácia el otro lado de la plaza como si intenta
se acometer al de los Ingleses, y al propio, tiempo despachó 
un destacamento de tropas escogidas para recobrar el Fettah; 
pero, el Lord Cornwallis conoció su intención , y en vez de 
retirar su gente de aquel fortín la envió refuerzos sin que los 
enemigos lo advirtiesen; de manera que el destacamento de 
Tippo fué rechazado, sin usar los nuestros mas armas que la 
bayoneta. Entónces se retiró precipitadamente el Príncipe In
dio á su antiguo puesto á espaldas de Bangalore. Entre tanto

el



el General Cornwallts dió órden para que los granaderos y la 
infantería ligera compuesta de 1400 Europeos y mandada por 
el General Meadows, subiesen al asalto por las dos brechas 
que estaban abiertas, y al mismo tiempo formó en batalla ál 
Exército para cubrir y sostener á los asaltadores, 6 atacar á 
Tippo. Hiciéron los Ingleses prodigios de valor, y se apodera
ron dé las murallas con tanta celeridad que Tippo-Saib vio tre
molar nuestras banderas quando acudía al socorro de la plaza. 
La resistencia de los sitiados fué muy viva pero corta. El asal
to empezó á las 11 de la noche ; la luna estaba muy clara, lo 
quaí junto con las luces de las murallas enemigas, el fuego de 
.nuestros cañones y el estruendo continuado de nuestra fusile
ría, presentaba una escena verdaderamente magestuosa. La 
fortaleza se-escaló por dos partes;nada resistia ó se libraba del 
ímpetu de nuestras tropas, de suerte que aunque el asalto 

fduró poco, los muertos fueron muchísimos. Cogimos mas de 
100 cañonesy grandísima cantidad de armas , municiones y 
granos. Acaeció esta acción el si de Marzo. Siete días des
pués levantó Tippo su campo, y parte de los Ingleses le fue
ron picando ía retaguardia. Apénas supieron aquellos natura- 
íes este suceso lleváron á las tropas vencedoras tocía suerte de 
víveres. El mando de la fortaleza y de su guarnición , que 
consta de üri Regimiento Ingles y 3 batallones ele Cipayos, 
se ha conferido al Coronel Duff. = 4-ñaden que el General Al-
bercombrie quedaba á dos jornadas de Seringapatam, Capital 
de los Estados de Tippo, cuya conquista parece ser el principal 
objeto del Lord Cornwallis, y ém el dia.se mira como ménos 
^diñeii por estar libre la comunicación por mar desde que el 
¥ emente Coronel líartíey se apoderó de Corga Ghaut, donde 
estableció un puesto bien defendido. Si se consiguiere el pro
vecto, de conquistar dicha Capital, perdería Tippo-Saib todo 
su poder ¿n la India/4 v * : >

r: 'Mddnid. j‘d¿Óct'ubre+, - f f

■Satisfecho el Rey de las repetidas pruebas de constancia y 
valor qué, como en todas ocasiones, han dado las tropas de su 
Exército empleadas en la defensa de.la Plaza de Oran, se ha 
dignado concederles las gracias, siguientes: ,

Ál Teniente General D. Juan Coarten sueldo de empleado. 
Ál Mariscal de Campo D. Francisco Grajera el Gobierno 

de Madrid. # Gra-



'" "Grados: de Mariscales dé'Ekmpo % loiBrigádikres"
P. Rafael Adorno, D. Pedro del Campo, D. Miguel Arista 

y Moron , y D. Juan Oden,
De Brigadieres

‘ En- Gu ardías Españolas , al Marques de Vallésantoro. En 
-Güardidi Jalonas, á D. Alexandro Gongny , y al Barón de
Tries tí. En Infantería , á D. Gonzalo Ofarrill, D. Domingo 
Izquierdo , í>. Rafael Basco, y D. Francisco Velasco. % En, In
genieros , á D. Antonio Hurtado. En Artillería , á D. Andrés

f de Aznar.
De Corónelesr

En Guardias Españolas, á D. Andrés Herfasti, y D, Fran
cisco Bañuelos. En GuardidsW^alonds, á Pj Félipé de Stapens, 

y al Barón de Montegne. En Infantería, á D. Manuel Herk, 
D; Joseph Solano, D. Joachln Salgado, 3?. Joseph Tubalde- 
11/P» Luis de Ariza , D. Alexandro Macarti, D. Joachin 
Alvarez, D. Francisco Herrero, D. Juan Joseph de San Juan, 
D. Joseph Conti, D. Francisco Fulgosio, D. Guillermo O-Kelly, 
y D. Manuel de León. En Artillería, á D# Pasqúal Gayan- 
gos , y D. Joseph Sangenis. En Ingenieros, á D. Leandro 

‘Badaran , y P. Juan Antonio Perello.
De Tenientes Coroneles

En Guardias Españolar, á D. Carlos Roca, D. Joseph Cal
derón, D. Miguel Lily, y D. Francisco Alvarez de Toledo. 
En Guardias Walonas, á Don Juan de la Porte de Pierres, 
D. Víctor dé St. Pont, y , D. Miguel de Roncali. En Infan
tería, á D. Joseph González, D. Jorge Galvan , D. Manuel 
Romeo , D. Joseph Bermudez, D. joseph Guerrero, D. Ramón 
de Murga, D. Miguel dé Orondo, D. Manuel RamónFontao, 
D. Gabriel Cardigondi, D. Manuel de Diego, D. Felipe de 
Soto, P. Francisco Alonso, D. Miguel Medraño, D. Severo 
Oliver, D. Eduardo Nugen, D. Florencio Floót ^ P. Luís de 
Sousa, D. Luis Duran, D. Luis del Pino, D. Francisco Eche- 
ver ri , D. Francisco Paterno , D. Joseph Antonio de Miguel, 
D. Francisco Grameña, D. Andrés de Echavarríá, D. Anto
nio Casa no, D. Pedro Payl he, D. Manuel de Pueyo , D. Ma
nuel Martínez, graduado y rs. de pensión; D. Rafael Truí- 
xilfo, agregación de Teniente Coronel* con sueldo al Fixo de 
Málaga; D. Fernando Barranco; y al Capitán de Mogataces 
Galy Ben Manzor, De



•y ¿D&-C abitan
'En Infantería, á D; Simón Návedó, D. Juan Mol! hiedo, Dow

Pedro Bfenegas , D. Juan Berbél, D. Joseph Ózaeta, D^ Fran
cisco Gutiérrez, D. Miguel Moz"un,D. Pedro Aidea, X>. Ray- 
mundo Castro, D. Pedro Saenz, D. Luis Cueto, D. Josepli 
Blanco , D. Antonio SóriaoovD.;Alonso Bermüdez, D. Fran
cisco CamrcdóndoV D. Pedro Bustos ,1 D. Felipe Mateos, Don 
Juan Drihgold, D. Joseph ¡ del Pino4 D. Antonio de Sonsa, 
D. Ranioií Balanzat, D. Antonio Mayone, D. Joseph Carta, 
D. Antonio Ostolfy, D, Luis- Heredia, D. Juan Vaquerizas, 
D.:Ildefonso Diette, D.1 Joseph Duran, y D. Rafael Carvallo. 
En Artillería, á D. Joachln Ruiz db Porras * D.Juan de Ara, 
y D. Mariano Sine. En Ingenieros, á'D. Mariano Folgueras, 
y D. JuanBoligny; y á los Ayudantes de la Plaza de Oran y 
Castillo de S. Andrés D. Joseph Copola, y D. Pedro Macia.
- - - ■ . r De Teniente • ■ ' - • 1 / : *f

En Infantería, A D. Antonio Menchaca , D. Xavier Elio, 
D. Gregorio de Otalora, D. Pedro Gómez, D. Gilberto ®e-: 
negas \ D. Manuel Zoydo , D. Ramón Bernedo, D. Francisco 
Amoros, D. Joseph Obispo , D. Ramón López del Pan, Don 
Juan Valenzuela, D. Salvador Zamora, D. Jiian de Francia,
D. Antonio Junquito, D. Francisco Gil Bazárra grado y suel
do de Teniente , D. Jayme Prat, D.-Pedro Herreró, D. Ma
nuel Gómez, D.- Manuel' Somoza, D. Antonio Miguel, Don 
Francisco Bertanzoni, T). Antonio Guzman, D. Joseph Leo- 
nat, D. Daniel Otol, D. Diego Torquemada, D. Antonio Mi-; 
rez , D. Baltasar Xerez , D. Santiago de Vargas, D. Mariano 
Barranco , D. Ignacio Simondi, D. Antonio Ayola, ©..Mi
guel Castilloni, D. Blas Pery; y á los primeros Xefes de las 
partidas de Fusileros de Oran D. Francisco Martínez, Dpn 
Pedro Aznár; y D. Sebastian Martínez, En Minadores\ á Don 
'Mariano Peñafiel. En Artillería, á D. Luis Daois, y D. Juan 
Ipiña. En Ingenieros 1 á D. Fernando Pirez.

• Sargentos á Subtenientes
En Guardias Españolas, á D. Miguel Minguet. En JJ^a- 

lonas á D. Julián Estradt, En Infantería, á D¿ Laureano Man* 
zano, D. Juan de Mata, D. Joseph Perez, D. Nicolás Barta, 
D. Matías Guzman,*D. Juan Arranz, D. Ramón de Santiago, 
D. Gaspar Calvo, D. Jacobo Charrien, D. Joseph Lajara, y
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á D. Juan de Mier la Subtenencia en la Luisiana. A los 

- segundos XefeS de las partidas de Fusileros' de Oran D. An
tonio Garrido, D* Miguel Ricarte, D. Antonio Ricarte , Don 
Antonio Calderón, y P. Joseph Pastor.

Cadetes á Subteniente; _ . . \ ;
Dé Infantería ,,- á D. Joachln DacqiueyiBe, D¿Andrés.Iturriqz, 

D. Joseph Antonio CevoUino^ D. Pedro Alemany v;l?« Mav¡a* 
no Barreneche, D. Gregorio Blanco ^D. Joseph Púcli, Don 
Agustin Moriano, D. Juan C-Xelly, D. Francisco' Aguirre, 
P. Joseph Varela, y á D, Joseph Aguilar la Subteneno a en la 
Luisiana. Al Xefe de la partida de desterrados de Oran pon 
Piego Rius; y al Soldado distinguido de las partidas de Fusir 
leros D. Manuel Duran.

Pensiones y otras Gracias.
.; A D Vicente Arnorps, Teniente Coronel de Córdoba* sueldo 
de Coronel vivo; á D.Mariano Pery , Teniente Coronel de Mi- 
laóV retiro CotfT iShrs.'; á D. Fermín Ester, Capitán de Sa- 
boyá\ pensión,de 48 rs ; á P,' Miguel Cevállos, Capitán d£ 
Minadores, pensión de 30rs.; á D. Francisco Pierra, Capi
tán de Córdoba, pensión de 30 rjs.; á D. Antonio Hernando, 
Ayudante*del mismo* pensión de 30 rs,; á D. Roque Abarca^ 
Teniente de Granaderos del propio , pensión de 30 rs. ;* á Ddfi 
Manuel Armengol, Teniente del mismo, pensión de 30 rs.,; 
á D. Joseph Pió de Ore , Subteniente del propio , pensión de 
»0 rs.; á D. Martin de Trias, Subteniente del mismo, igual 
pensión; á D. picolas Antonia no, y á P. Vicente Pinzón , Ca
pitanes de Artilieiiá r pensión de 30 rs.; á D. Ramón V¡la* 
Ujcínga, Ingeniero en segundo, pensión de 30 rs. ; á P. Die
go de Vega, Teniente-de Lisboa , igual pensión ; á D. Juan Jo
seph Martínez , Teniente de España , pensión de 20 rs. ; á 
D. Ramón Rodríguez, Teniente del Fixo dePrau, pensión de 
20 rs. ; á P. Joseph Turquiilo , Ayudante de Máltorea,, pen
sión de 20 rs.; á D. Joseph Villalovós, Subteniente del propio, 
igual pensión; á Don Simón de la Róchete , Teniente de 
Granaderos de Milán, pensión de 30 rs,; á D.* Lorenz > Xi- 
menez, Cadete de Guardias Españolas, pensión de 20 rs.,; á 
D. Joseph Peralta, Cadete de Guardias Wa lo ñas, igual pen
sión ; á D. Ventura Padilla , Capitán de Murcia , retiro con 
300 rs.; á D. JuanComesford, Teniente agregado al Fixo de

Oran



Oran,’indultado, y qué vuélva al Regimiento de Irlanda á 
continuar su mérito; al Subteniente P, Benito Pardo , Sargen
to de Lisboa, ai Subteniente D. Antonio Mencia, Sargento 
de Guardias Españolas , y al Subteniente D. Antonio Four- 
nier, Sargento de Guardias Walonas, sueldo de Subtenientes; 
k D. Joseph Sanbesar, y á D. Eusebio Gastaldi, Sargentos de 
Milán , retiro de Subtenientes; al Ayudante de Mogataces 
3 rs. diarios de sobresueldo; á D. Manuel Martínez , Co
mandante de las-partidas de Fusileros, pensión de 30 rs.; á 
Pedro Visear, y á Juan Bea , Cabos de Guardias Españqlas, 
á Manuel Guzman, á Fernando Costa, y á Diego Llórente, 
Cavo y Soldados de Lisboa, un escudo de ventaja , y el uso de 
un bordado en el brazo derecho, que denote ser por accioq 
distinguida; y á D. Santiago Moreda, Teniente de Granade- 
ros de Saboya, pensión de 30 rs.

A las viudas de Sargentos, Cabos, Soldados, y Tambo, 
res que hayan fallecido én Oran durante el sitio y en funcio
nes con los Moros, concede S. M. dos pagas de sueldo de sus 
maridos por una vez , y las dos terceras partes de él mién- 
tras subsistan viudas; y en defecto de estas , concede S. M. 
igual gracia á las hijas ó hijos que no lleguen á la edad de iB 
años, y á las madres , viudas 6 padres én falta de aquellos, 
eegun el órden en que se expresan. .

Y por último habiendo muerto gloriosamente e» una ba
tería que tenia á su cargo el Teniente Coronel D. Alfonso Caf 
brera , Capitán dél Real Cuerpo de Artillería, ha recompen
sado S.M. el mérito de aquel digno Oficial en su sobrino 
D. Joseph Cabrera , Cadete del Regimiento de Reales Guarr 
dias de Infantería Española, concediéndole una Cruz cor» pen
sión de la Real distinguida Orden de Carlos III.

Asimismo queriendo el Rey recompensar el distinguido 
servicio qué han hecho los Oficiales de su Real Armada en la 
defensa dé la misma Plaza de Oran* asistiendo unos en las.bate- 
rías de ella, otros en las lanchas de fuerza, y auxiliando otros 
con los buques de su mando , ha venido S. M. en promover 

A Xefes de Esquadra á los Brigadieres 
D. Federico Gravina y D. Francisco Xavier Muñoz.

A Capitanes de Navio cl los de Fragata 
D. Juan de Pina y Ruiz, D» Antonio Barrientos, D. Mar-

tin
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tin Serón, D. Gonzalo Vallejo y D.? Pasqual. Ruiz Huidobro. t 
A Capitanes de Fragata á los Tenientes, de Navio , 

D. Lúeas Velazquez, D. Benito Santacilia , D. Ignacio 
Ferrer, D. Vicente Julián , D. Juan Sarrada, D. Vicente
Perler, D. Lope Peñaranda \ D. Joseph Roca , D. Francisco 
téy, D. Joseph Melendek y D. Antonio Ruiz Máteos.

A Tenientes de-Navio d ios de Fragata]
D. Francisco Seáis, D. Mariano Lobera i D. Francisco 

Valdasano, D. Ramón Villegas, IX Francisco Oarrichena,
D. Diego Ochando y D. Ignacio Oriortua.

A Tenientes [de Fragata a los Alféreces de Navio 
D. Rosendo Porlier , D. Joseph Anrich , D. Juan Sanz 

de Barutel! , D« Juan de Ribas , D, Joseph Salcedo y Araujo* 
B. Francisco Tacón , D. Ramón de Ansótegui, D. Joachin Bil-
bao , D. Joachin Mergelina, D. Gabriel Vial, D. Francisco 
de Medina y D. Bernardo Bosco.
* i A Alféreces de Navio i los de Fragata

D. Antonio Angosto y Rueda, D. Juan de Salas, D. Jo
seph Benito de Medina, D. Gerónimo Roca, D. Francisco 
Izquierdo, D. Francisco Perler, D. Andrés de Torres y Don 
Mariano Togores; ¡

A Alféreces de Fragata d ios Guardias Marinas ,
D. Joseph Casasola, D. Vicente Burragi, D. Miguel San* 

chez, D. Miguel Tacón, D. Manuel Funes, D. Manuel de 
Echeverría y D. Julián Tacón.

' por consideración al sacrificio de la vida que hizo en uno 
dé los ataques de las lanchas el Alférez de Navio D. Fran
cisco Trujcillo, ha concedido S. M. él grado dé Teniente Co
ronel á su hermano D. Juan Antonio, Capitán del Regimien
to de Caballería de Chille ; y el ascenso á Capitán de Fraga
ta á otro hermano D. Pedro, Teniente de Navio: mandando
atender también después al Oficial dé esta propia clase Don 
rLino , tercer hermano del D. Francisco, que luego que supo 
la desgraciada muerte de este, deseó reemplazarle en un. ser
vicio de igual riesgo, y obtuvo á su solicitud el mando dé una 
lancha de fuerza contra los Marroquíes.

Otros Oficiales que igualmente se han distinguido en la 
defensa de Oran , sirviendo en las baterías de tierra, en las 
lanchas de fuerza, y en el mando de los buques de guerra,

y



y no son ascendidos en esta ocasión por muy modernos en sus 
ciases, ha mandado S. M. que obtengan el premio con antela
ción al órden de su antigüedad, paralo quál se anote este ser* 
Vicio en sus respectivas libretas.

En el Real Cuerpo de Artillería de Marina ha sido ascen
dido á Teniente de Bombarda el de Brulote D. Cários Rey na: 
¿ Tenientes de Bombarda graduados los de Brulote graduados 
D. Domingo del Puerto , y D. Francisco Maldonado: á Te
nientes de Brulote supernumerarios los primeros Condestables 
D. Andrés Asensio, D. Mateo Zeldran y D. Rafael Fiol. De 
los Batallones de Marina ha obtenido el grado de Alférez de 
Fragata el Sargento i.° D.DomingoToribioSánchez.Y ha acor
dado S. M. otras varias gracias á Tos demás individuos de di¿ 
chos Cuerpos de AnilleHá y Batallones ,.y del de Pilotos , que 
fueron destinados á Oran, por el notorio esfuerzo y utilidad 
con que todos desempeñaron sus obligaciones.

Por último ha mandado S. M. que á las viudas de los 
individuos de la tropa , marinería , y maestranza,, que faUe- 
ciéron en los ataques, se fas socorra con dos pagas def suel
do de sus maridos por una vez*, y con los dos tercios de él 
mié n tras permanezcan viudas: debiendo en falta de estas, 
entenderse dichas gracias para los hijos é hijas , que llq lle
guen á la edad de años , pata las madres viudas, ó para 
k»$ padres en defecto de aquellos, según el órden en que van 
expresados, Y á los que hubieren quedado imposibilitados 
de continuar el Real servicio Les ha concedido S. M. ios itt- 
válidos conforme, á Ordenanza..' ’ ‘ : , í í - i , # ’ * . * ‘ L

739

_, ‘ ! i? n
Satisfecho 5f M. del zelo y acierto con que el Brigadier 

de su Real Armada P. Joseph Varela y TJlloa lia desempe* 
nado la difícil, penosa,, y vasta comisión del arreglo de li
mites entre nuestras posesiones de la América meridional y
las de la Corona de Portugal, se ha servido premiar sus des
velos y fatigas con el ascenso á Xiefe de Esquadra ; y atende
rá S. M. oportunamente el mérito que contraen los demas 
Oficiales empleados en las otras quatro divisiones que aun 
continúan sus trabajos..

En la extracción de la Real Lobería, executada el Lúncs 
3 del corriente,saliéron los números 15, 89, 88 , 8 y 39;

y
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y con ellos han ganado los jugadores 644*100 rs.

La Biblia Vulgata Latina, traducida al Español, y anotada con
forme al sentido de los Stos. Padres y Expositores Católicos. En Va-: 
lencia en la oficina de Joseph y Tomas de Orga. Tomo 2? del An
tiguo Testamento , que comprehende los Números , el Deuterono- 
mio, Tosué , los Jueces y Ruth : un tomo en folio* Véndese en la 
Librería de Baylo, calle de las Carretas ; y en Valencia en la de 
Mallen, sin encuadernar en papel de protocolo á 60 rs., y en 
florete á 50.

Médula histórica Cisterciense. Tomo 8? Origen , fundación, 
instituto , modo de vida, profesión religiosa, Encomiendas , Prio
ratos y Rectorías de la Real y esclarecida Orden Militar de nuestra 
Señora Sta. María de Montesa y S. Jorge de Alfama: su autor el R^ 
P. P. Fr. Roberto Muñiz , Cisterciense de la Congregación de Cas
tilla. Se hallará con ios antecedentes en ia Sacristía de S. Bernardo 
de esta Corte, y en las Casas de la Orden de Valladolid.

Regla de la Orden de la Caballería de Santiago , con notas sobre 
algunos de sus capítulos , y un apéndice de varios documentos qué 
conducen para su inteligencia y observancia, y mayor ilustración 
suya y de las antigüedades de la Orden; mandada publicar por el 
Real Consejo de las Ordenes. Se hace saber para que los Caballeros 
de dicha Orden de Santiago que no tengan esta Regla, ilustrada con, 
las referidas notas y documentos , y quieran saber sus obligaciones, 
'acudan por ella'á la Escribanía de Cámara del mismo Consejo, del 
"cargo de D. Santiago Sanjurjo, que vive en la calle del Espejo, casa 
de las Calderas, numero 3. \ . ' , ' . ^

1 _ Memorias políticas y económicas sobre lós frutos, comercio , fá
bricas y minas dé España, con inclusión de los Reales decretos, 
.órdenes , cédulas, aranceles y ordenanzas expedidas para su gobier
no y fomento, por D. Eugenio Larruga: tomo XII, que compre
hende las Memorias LVIII, LIX y LX. Tratan la if y 2? de lá se
guida y conclusión de la historia de la fábrica común de paños de 
ja Chinad dé Segovia ; y la última del origen , progresos y estado 
actual de la fíbrica de paños superfinos subsistente en la misma Ciu-; 
dad. Se hallará con los anteriores en las Librerías de Esparza y Bay
lo : en Barcelona en la de Cerqueda , y en Zaragoza en la de Monge.

Público razonamiento y dolorosas demostraciones que á favor 
de los niños expósitos hace D. Pedro Nieto , Presbítero, y Admi
nistrador del Hospital de los de Málaga ; Cuyo producto se aplica a 
beneficio de los expósitos de dicho rlospital. Se hallará en la Li
brería de Escribano , calle de las Carretas; y en dicho Hospital 
de Málaga. . . .
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